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DIARIO OFICIAL

INUTlILES

Sellor General de la tetlOera divi.!6D
orgtnica.

,Excmo. Sr.: Vista la. inatuM:ia pro
movida por el sdMado retirado por in·
útil Tímolieo GuUérrez Miguel, con re-

Selior General de la sl1>tíma divisi6n
orgánica.

lid), D. I1defonsoRluiz-Tapiador y Gua
dalupe, en sÚlplica de rectificación de fe
cha <le su nacimiento, y hailIándose justi
ficado doc1.mlle11ta.lmente con arreglo a las
normas estahlecidas en 1& orden circu
lar de 15 de noviembre último (D. O. nú
mero 3]0, este Ministerio ha resuelto
acceder & la petición del recurrente, y
disponer, que en la documentación mili
tar <Iel mismo, se consigne como fecha
de su nacimiento la de 31 de julio de
1931 Que es ta que le corresponde, en
vez _de la de JI de junio del citado año
con la que venía figurando.

Lo <Xlmunico a V. E. para su cono<:i
miento y ~limiMtO. Madrid, IS de
februo de J933.

IEJocmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sa1'1rento retirado por in.
útil Fel~ !fe la Prieta. Ailejandre; con.
residencia en Oñteniente (Valencia) calle
del "Ca:pitán Galán" nÚln. 1, en súplica
de revisión de su eJlIpediente de ingreso
en el CuertpO de INVALtOOS MILI
'liARES, teniendo en cuenta que por or
den de :al) de noviembre de 1927
~D. O. núm. :a6¡r), f~ deneeado SU :n
greso causlLClido baja en el Ejército, por
no encontrarse su inutji¡idad comprendida
en los cuadros anexoa a 10& ~amentos,
de 6 de febrero de 11906 Y 13 de abril
de 1~, no coMlderáDdol1o, por tanto,
induíodo en las bases transitorias de la
1ey de JS de septiembre ú1limo (D. O. nú
mero »1), este ~nmerio ha resuelto
desestimar su petición por carecer de
derecho a 10 .solicitado.

lI..o comunico a- V. E. para su conoci
miento y cunt>limielJto. Madrid, 16 de
febrcro de 193'3.

-----..-..••..--------Seftor...

Exano. Sr.: Vi$b la instancia pro·
movida 'PO" el ca.pitán de INFANTE·
R:IA, oon destino en mCentro de Movi
lización y Reserva n6m. 13 (Vallado·

ESTADO OV1L

Scflor Jefe Superior de tu Fuerzas Mi
litare, de Marruecos.

Sellor In~rventor ¡.encral ~ Guerra.

-

:Excmo. Sr.: Para cubrir vacante de
sargento en el Cuerpo de INT.ENDEN
OlA, este Ministerio ha resuelto con
ced~r el ascenso a sa~nto al cabo
del mismo Cuerpo Juan M~rtínez Al·
meida, de la Comandancia de Melilla,
el cual se encuentra deolarado apto \)a
ra el ascenso y lleva el t~ de em
pleo de cabo que previene la regla s~
tima de la or.<fen circular de 15 de ju
nio últi.aro CD. O. nÍJimo, 154), debicndo
disfrutar en el referido empleo, que le
le confiere la antigüedad de 1 del ae
tua!.

1.0 comunico a V. E. para su conoci·
miento y cu~imliento. Madrid, 16 de
febrero de 193.).

DECRETOS

PARTE OFICIAL

:ORltENES

Ministerio de 1& Guerra
,_ J".

8ubeecretarfa
. ." ' : ,.J ',:,,;1~.

IIICDUIT'-
L;lBiElRT.A\D CQN[)(QIOjNAL

lC¡,.cu/tW. iEXCil1O. Sr ~': Viataa las
prOlPuest:u de libertad condiciOl!al. f?r.
mti1ada. por las JUntal de DIJC11iIDa
de las Prisionu, y a fllVor de 101' ~.
c:!uJO' que a continuación se _retan:
Prio.i6n Proviocill'l de Granada: Franci••
co Alan!t G(mez, Juan Henare. Aví·
~s Antonio Gordillo Maidonallio, Fran.
<:i~ Rivas Dlaz, Juan MIÍgt.\e'1 Roidán
Acosta, M'anuel Muflo!: Guerra, Manuel
Arias Diaz, José MWloz Guerra y Jo.
sé -Sexto Gonzállu j Colonia. P~ten
daría ~l Dueso: Luis Torres Caftal;
Reformatorio ~ AdUltos. dé Adieante:
Leopo\do Lucas üstafto; Prisi6n Ce-

MiDieterio de laGO~
ci6n

'.~.. '.....;~.:~ ..
A pro}>Uesta del Ministro de la Go-.

bernación y en annonla oon la vigente
ley de PresuopUiCstos,

Vengo en nombrar ingeniero director
de los servicios de Automovilismo Y Ra
diotelegrafía <le la Direa:i6n general de
Seguridad, al ingeniero indtmrial, co
mjll1&nte de Artillería, t>. Julio Alva
rez Cerón.

Dooo en Madriá a quioce de febre·
ro -de mil novecientos treinta y tres.

~De la Gaceta DÚm. 48·)

Nraro A.LcAu~ T To...

lular de Madrid: Luis Blanco Dorre
go e Higinio Rubio VidaJ.; Escuela de---------or.oo-----1 Reforma de A;lcalá de Henarés: Vic
torio Angoy Lambea; y teniendo en
cuenta que los expedientes de propues
ta se ajustan a lo prevenido en las ie-
~s de aJ de julio de 1914 Y :J8 de di
ciembre de 1916, así conw en los ar
tículos 46 '1 siguientes del reglamento
para los servicios de Prisiones de 14
de noviembre de 1930, declarado vi~n
te por dcocrero de la Presidencia del
Gobierno Provísional de la Re¡pública
íecha 5 de junio de 1931, este Ministe
rio, (!n cumplimiento de lo acordado
por el Consejo de Miniflros, ha resuel
to conceder la libertad condicional a los
reclusos mencionados anterionnenle.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
febrero de 1933.

El Mlnl.tro de 1& GobenIacl6D,
SANTIAGO CASARES QUIllOGA

"""~M4o\N\'''''''''''''~'



RETIROS

PlRJF.¡.\flOS DE EFECTIV'IDAD

Señores Generales de la primera y
cuarta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INFAN,TE
RIA D. Andrés Ibáñez Meca. con des
tino en el regimieDlo núm. 39, en súpli
ca de que se rectifique la fecha por la
que se le conredió el premio de efecti
vidad de soo pesetas por llevar cinco
años de eml>leo, teniendo en cuenla Que
según lo dispuesto en la regla segunda,
párrafo primero de la orden circular de
Z4 de junio de I9za (C. L. núm. ;;153),
no debe tenerse en cuenta la mayor au
tigüedaJCl coocedida en un e~!eo y que
dicho oficial no ha disfrutado del mismo
durante el tielllPO que ha permanecido
separado dc filas, por este Ministerio, de
acuerdo con 'o infonnado por la lu
tervención general de Guerra, se ha re
suelto desestimar la petición del recu·
rrente (lor carecer de derecho a lo que
solicita.

Lo comunico a V. E. para su coooci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
febrero de 1933.

Señor Comandante Militar de Canarias.

Sel\or General de la primera div¡~i6n

orgánica.
Sel'\or Interventor ~neral de Guerra.

EJqCmo. -Sr.: Por este Ministerio se "ha
resueLto que el ,teniente corone.! médico

Excmo. Sr.: Por este Ministerio ~e

ha resuelto que el coronel médico del
Cueripo de SANLDAD M;ILITAR, ('n
reserva, D. Victorino Delgado Pir!s,
afecto all Centro de Movilizadón y Re

. servl,l núrn. J, pase a la situación de
retirado, con residencia en esta Capital,
por haber cumplido la edad reglamenta.
ria para ohtenerlo en 31 de enero pró
ximo pasado, causando baja por fin del
indicado mes en el Cuerpo a que perte
nece.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
febrero de 1933.

MUSIDOS MIIJlTARiES

SeJior General de la sexta división oro
gánica.

Exorno Sr.: Vista la. instancia pro
moYida por el 5O:<1ado de ARTILLE
RL\ licenciado por inútil Antonio Cas
tro L6pez, con residencia en Po;anco
(Santander), en súplica de revisión de
su expediente de ingreso en el Cuerpo de
lnyáEdos ~Iilitares; teniendo en cuenta
que por orden de 15 de junio de 1924
tD. O. núm. 133), le fué desestimada
su petición de ingreso por haber (X·u
traído su inutilidad en accidente fortuito,
y no encontrándose por 10 tanto com
pre::dido en las bases transitorias de la
ley de 15 de septiembre último (D. O. nú
mero 221), este Ministerio ha re5uel~

desestimar su petición por carecer áe
derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUl11plimiento. Madrid, 16 de
iebrero de 1933·

Lo comunico a V. E. para su conocí
lIIiel~t" y ellll~)lillliellto. ~1adrid, 10 Je
íeurero de 1933.

;,enor General de la cuarta división cr
ganica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado de ARTILLEldA '
licl.'nciado por inútil Rieardo Rodríguez
Moreno. en súplica de revisión de su
eXI><:diente de illgreso en el Cut:rpo de
Inválidos Militares, teniendo en cuenta
que por ordcll de 7 de julio de 192 3<
(D. O. núm. ISO), le fué denegado ~u

:nRreso por lIO encontrarse su inutilidad
comprendida en el cuadro d" 8 de marzo
de 1877 (e. L. núm. 88), no' habicndo
varia<lo las circlUlSotancias de hecho ni
de derooho que motivaron aquella reso
¡uoCión y no encontrándo~ por tanto in
cluido en las hases transitorias de la ley
de 15 de septiembre último (D. O. nú
mero :l2I), este Ministerio ha resuelto
deses.timar su ,petición por carecer de
derecho a lo solicitado, dehiendo atener
se el interesado a lo ya resuelto en la
orden mencionada.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento Madrid, 16 de
febrero de 1933.

Sel\or General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Nombrado,s por orocn del
Ministerio de Mlarina de 26 de enero
último (r>. O. núm. 26). miÚsico de pri
mera el de segunda, del regimiento de
Zapadores Minadores, D. }ulián Segu
ra Sola, y de tercera el educando de
banda, del regimiento Infantería núme
ro 34, José Andreu Navarro, como con-

18 de febrero de 1933 D. O. DÚm. 41
----.----.-------....,;;.;.;.,------... ;A< _

A
secuencia del concurso cekbraúo en la B;¡- ~
_-c !\aval principal dd Ferrol. para CUbr:r~
dichas vacantes en el Grupo de fuerLas
de Infantería de 11arina, se¡:-ún cOlUUníca
la Sección de Infanteria de Marina en
10 del actual, por este Ministerio se
ha resuelto que los citados músicos cau-
sen baja en sus Cuerpos re~otivos por
fin del mes próximo pasado_

Lo comuuico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
febrero de 1933.

Señor General de la primera d!v:sión
orgánica.

sideneia UI esta plaza. calle .. J05é ~.1:

glH:l g, 1ti\)~l" HUlll. 7, J.o
, letra el en,

súplica de re"islon de .u cloCl>eollelllc tie
ingreso en el Cuerpo de INVALIDOS
MIWTAIU::.S. teniendo en cuenta que
por orden de 30 de mayo de I9Z2
(D. O. núm. 120), le rué denegad" dicho
ingre50 por haberse producido la i~uti

litlad en accidente fOl'tuito y no estar
comprendida en el cuadro anexo al re
glamento de (¡ de i ebreru de I9OÓ, no
estando, por lo tanto, incluido en las
bases transitorias de la ;ey de 1-' ue
selltiembre último (D. O. núm. 221), este
~iinister¡o ha resue;to d<:-.<est:mar su pe
t:ción por carecer de derecho a 10 soli
citado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cuniplirriiento. Madrid, 16 de
febrero de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado licenciado por in
útil Emilio Fcrnández Corredoira, con
residencia en esta plaza, calle .. Manuel
Fernández y Gonzálcz" níun. 4. en Sú'
plica de revisión de su ex¡pcdiente de in·
greso t'I1 el C~r;po de INVALIDOS
M,ILITARiES, teniendo en cuenta que
por orden de 21 de diciembre de 1923
(D O. núm. 2&¡), le fué d.:negado di·
cho ingreso por no hal\ar~ su inutili
dad comprendida en el cuadro anex,}
al rc¡::lamcnto de 6 de febrero 'le Il)OCJ
Y no encontrándose por lo tanto illcJuídv
en las bases transitorias de la ley tk 15
de SC(lti...·11lbre úLtimo (D. O. núm. 221),
este Millistl:rio ha resoolto dcseSilimar ~u

petición por carecer de der<.~h() a lo
solicitado, debiendo atencrse el intcrc
sa<lo a lo ya resuelto en la orden men
ciona<la.

Lo comwlico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. MaJClrid, 16 de
fehrero de 1933.

Señor Generllll de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vi!'Jta la in,stancia pro·
movida por el SOlIdado licenciado ,por in
úti"l Andrés Peflas Rodríguez, con resi
dencia en Lérida, en sÍlplica de revisión
de su eXlPCdiente de i41lgreso en el Cuerpo
de INVALIDOS M!ILITAR.ES, tenien
do en cuenta que por orden de u de
marzo de 1927 (O' O. nÍlm. 60), le fué

'denegado dicho in.greso por no estar su
inu,tilidad comprendida en el, cuadro de
8 de marzo de 1877 (e. L. núm. 88) y

<no encontrñnclose IXlr lo lallto ifloC!uido
en las huses transitorias <1e la ley clt' 15
de scptie1l1lhre illtimo (D. O. núm. 221).
este Ministerio ha resuelto desestimar su
petición por carecer de derecho a lo so
licitado, debiendo atenerse el interesado
a lo() ya resuelto' en la orden mencionada.
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, dd Cuerpo de S:\};IDAD MILITA¡R,

~
en situación d<: reserva, D. Francisco
U&\1et Lostao, afecto al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 1, pase a
la de retirado, con residencia en esta
Capital, por haber cumplido la edad
reglamentaria para obtenerlo en 19 del
actual, causando baja por fin del pre
sente mes en el Cuerpo a. que perte
nece.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, IS de
ie;:¡rero de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica..

Señor Interventor general de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATll'I
CACIONiE~

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de ARTILLE
RIA, Florentino Diaz Alejo Serrar.o,
con destino en el regimiento ligero nú
mero 2, en súpli<:a de que se le haga
efectiva. la gra.tificación de conductor
automovilista a que hace referencia la.
orden circular de 8 de noviembre últi
mo (D. O. núm. 268), por haber cur
sado con aprovechamiento el concurso
anunciado en 2S de mayo de 1932

(D. O. núm. 121), teniendo en cuenta lo
dispuesto en la orden circular de pri
mero del actual <:D. O. núm. 31), este
:Ministerio ha resuelto desestimar la ins
tancia del interesado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
febrero de 1933·

Circular. &ano. Sr.: Para prower
una vacante de capitán de INFANTE
RlA, profesor de la AcQdemia de In
fantería, Caba1!ería e Intendencia, que
ha de dese~uar las clases de la pri
mera . Agrupación de dícha Arma, se
anuncIa el correspondiente concurso. Los
del referido empleo y Arma que oe
~n tO~Qr parte en él, promoverán sus
mstanclas en. el plazo y forma que de
tennina la orden circular de S de oc
t~re de 1931. (D. O. núm. 226), te
mendose, ademas, en cuenta lo que dis
pone la de 24 de agosto último
(D. O. nÚln 2(4).

.Lo comunico a V. E. para su conoci
mIento y cUlJUllimiento. Madrid, 17 de
febrero de 1933.

Señor•••

Serior••:

CUIR50S DE GIMNAS'IA

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo diI'Puesto en el regla
mento orgánico de \a, EtlCue.1a Cen
tra! d'. Gimnasia '1 6rdenee circula
I'U -da 31 d. octUb4'e de 19ai' '1 31
de enero de 10.)1 (D. O. núms. 363
y 17), por este Ministerio se ha re
sue4to que d1iclto Cellltro desarrolle
el primer Curso para sargentos- en
el corriente al'lo, que empezará e~ cUa
.1 de marzo, termina.ndo el 30 de ju
nio, debiendo a.justarse a. los progra
mas aprobados y llISistir el personal
siguiente: De llIIÍantoria: un sargen-

CON/CURS06 HInCOS

Circular. Excmo. Sfo.: Visto el es
crito de la. Junta de Designación. y
Adjudicación de Caballos de Concur
so, d. fecha 7 '<le feMeto del afio
actual, en el que ma.nifiesta que pa-'
~~ procede1" a la efección, tanto de
JI..tes como de caballos del equipo
qua haya de asístir al Conoc:urso Hi
pico In·ternadonal de Niza que ha de
colebrarse en la segunda quincena de
abdl, y al cua:l ha sido invitado nues
tro 'Ejército, es d'e conveniellJCia la
celebraci6n de pruebas eliminatorias
por el Ministerio de fa GUenra se h~
resuelto que éstas se celebren el día
3. del .~róximo mes de marzo, bajo la
d~~ecclo~ . de .Ioa ~uel¡¡, de Equita
eH)n M~btar, plKhendo asistir a las
mismas cuantos jefes y ofi-dales lo
deseen, haciendo los viajes por cuen
ta del Estado, sín dere<ho a dietas
y verífic'ando su presentación a la~
diez de fa mañana del día anterior. al
GeneraJI Director de la citada Escue
la, quien al tenninarse las pruebas les
ordenará la incorporaci6n a sus des
tinos de procecl'enl<:ia.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumjplimiento. Madrid•
I'S de febrero de 1933.

'.'

...~

•

•

•••

•••

•

•

OONCURSOS

Circular. Elt1CItlo. Sr.: Para proveer
la V'aeante de Jefe de Estudios del Ser
vicio de Instruoci6n, existente en el
Arma de A.viación Militar, se anuncia
el correspondiente concurso. Los coman
dantes con destino en la misma que ~..
seen tomar parte en él, promoverán sus
instancias en el plazo ~ diez dlu, ajus
tándolas a c\IQnto, dispone l. orden cir
cular t1e 5 de octubre de 19J1 ~D. O. nú
mero m), ., observándose, a~ár, Jo
quoC determina la de 34 de aa-osto últi
mo ~D. O. núm. 204).

Lo comunoco a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Madrid, Ii' de
febrero de 1933.

Circl/lar. l!:X0I110. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto, como contest:!
ción a un escrito de la Direcci6n p;e
neral de Marruecos y Colonias y de
acuerdo con lo informado por la Ins
pección de Farmacia de este Ministe
rio, autorizar a las Intervencion.~s ci
viles de ese Territorio, para que pue
dan extraer medicamentos, pero sóla
mente de las Farmacias Militares, por
medio de relaciones que sean valoradas
y abonadas, por la tarifa de Cuerpos y
Dependencias, con cargo.

Lo comunioc:o a V. E. para su conoci
miento y cUlT1lPlimiento. Madrid, 14 de
febrero de 1933·

SBCCION DB KATBRIAL

SUMINISTRDS DE M)EDlCAMEN
'DOS

Señor General de la primera división
orgánica.

Rg¡.ACI0N QUE SE CITA

Archivero segundo, D. José Campes
tegui Baigorri.

Arohivero tercero, D Cristóbal Villa
lobos Morales.

Oficial primero,' D. Miguel de Arcos
Molina.

Oficial segundo, D. Ramón Valero San
Nico:ás.

Oficial segundo, D. Juan del Cam!lJO Señor...
Hernánclcz.

Oficial segundo, D. Mariano Pa~a

montes Martíncz.
Oficial segundo, D. Victoriano Freire 8BCCION DB IKSTBUCCION '1

ViIlar. IlBCLUTAIOBNTO
Oficial segundo, D. Aga'Pito Ufano

García.
Oficial ségundo, D. José Lanz6s Se

rrano.
Oficial segundo, D. Pablo Vallés Gar

cía.
Ofidal ~uooo, D Carlos Cortés Fe

deli.
Ofidail segundo, D. Máximo Establ(J

Cobel\o.
Oficial ~gundo, D. Sim6n C8ft1IPOS

Hijos.
Ofici:lil tercero, D. Manuel Torres

Masdeu.
Oficial tercero D. Franci,SCQ Albeza

Pérez.
Escribien.te de primera, D. l'imoteo

Martinez Lccumberri.
Escribiente de primera, D. Manuel

Góngora Muñoyerro.
Madrid, 13 de febrero de 19J3.-Azal\a. Sefior...

ScilOr...

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo cen
lo di5'pUesto en el artículo 14 del de
creto de 13 de mayo y regla quinta de
las di"posiciones transitorias de la ley
de 12 de septiembre de 1Sl32 (D. O. nú
meros 114 Y 218), este Minis.tcrio ha re
sudto denegar el retiro que tenia soli
citado, el personal del Cuef'{lO de OFI
CINAS MILiTARES que se relaciona
a co-nti nuación, por no existir sol:>rante
en el mismo con relación a. las planti
llas publicadas.

Lo conmnico a V. E. para su conoci
miento y cuni¡)limicnto. Madrid, 13 <:e
fdJrero de 1933.



SSo·

to de cada. uno de 105 r~imientos
pel I al 17, ambos inclusive, de los
ocho batallones de mont'afia, y uno
de cada regimiento de Carros ligeros.
De Caballería: un sarogento de cada
·uno de los regimientos 1 al 7, ambos
inclusive. De Artillería: cuatro de los
regimientos a pie, uno de cada re~
miento ligeco del S al 10, amb06 Ul

4:u1sive, y uno de cadia.. brigaJda cuar
ta y sexta. De Ingemeros: un sar
gento de cada uno de los batallones
de Zapadores del 3 al 6, ambos in
clusive' uno del Grupo Autónomo
Mixto de ~adores y Telégmfos nú
mero 4 de Las Palmas; otrl> del re
gimiento de Ferrocarriles. De Inteo
den4:ia: uno de caila una. de las tres
·primeras ComaDdla.ncias. De Sanidad
M11itar: uno de cada una de las dos
lIrimeras Coimandanfi~.s y~es· de
Aviación. Será 4:ontdlclon prectsa pla
ra el nombramiento de los ~en
tos que los prl>pue5tos tengan con
·cedida la continuación en filas. Ade
~ás se tenóráo en cuel1Jta las reglas
siguientes:

·1.~ El personal que ha de asistir
al Curso será designado por .l~. res-

o pectivos Generales de ]u dlV1s1ones
orgánicas o CdmQooalllCias Militares,
,. propuel'ta de loe Jefes de lot Cuer-
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pos a que pertenezcan los interesa-
dos. ..

2." Los jefes de los Cuerpos dis
po.wrán que cuantos aspiren 31 ser
nombrados alumnos sufran un reco
nocimiento médico previo, sin per
juicio de que los designados sean nue
vamente reconocidos al llegar a la
Escuela, no siendo admitidos los que
presenten lesión orgánka o confor
mación eS'PeciaJ. que les haga poco
aptos para las prácticas de ejercicios
violentos.

3." \Los sargentos designaidos para
la asistencia al Curso, serán pasa
por>taldos por los Generales de las di
visiones o Cl>ma.ndancias Militares
respectivas, con la antelación debida,
a fin de que efectúen su incorpora
ción a la repetida Escuela en la ma
ñana del dia 1 de marzo próximo;
realizarán el viaje de ida y reg:reso
por cuenta del Estado, percibiendo la
gratific3ICión que dispone la orden
circular de 21 de septiembre de 1926
('D. O. núm. :0113) y recibiendo a su
incorporaci6n a la Escuela el equipo
de prendas que han de ugar o en· .los
ejeocicios prácticos. La gratlficacl6n
será reclamada en la forma dispues
ta por orden circular de 4 de mayo
de 1932 (D. O. núm. JoB) Y dol im
porte de los equipos se pasará cargo

D. O. núm. 41

a los respectivos Cuerpos, que lo
abonarán de su fondo de material,
según di$lpone 1a orden circurar de
28 de julio de 1924 (D. O. núme
ro 169).

4-" De las 34.612,65 pesetas que
imlportan los gastos de este Curso,
28.250 serán sufragadas con caego al
capítulo séptimo, articulo segundo, y
las 6.362.65 lo serán con cargo al ca
pítulo sé-ptimo, artículo octavo.

5." La asistencia a estos Cursos
del personal designado será obligato
ria, y en su consecuencia Ta separa-'
ción de la Escuela no se concederá
más que en el caso de que no po~
I~ re.s~tencia. fí.sica para s~ortar _
eJercIcIos practICos y preVIo .-oc
cimiento. Los que no demuestren: el
deb*io celo y aplicación, serán' pro
puestos, con informe de Ja Junta facul
tativa, para su baja, pero haciéndose
en sus hojas de servicio y de he
chos las anotaciones consiguientes.
. Lo comunico a V. E. para su co
nocnnielJto y cu-mplirnien'to. Madrid,
15 de fOOTero de 1933·

serior...


